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Resolución RT 0084/2020 

N/REF: RT 0084/2020 

Fecha: La de la firma 

Reclamante: 

Dirección 

Administración/ Organismo: Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Servicio de Salud 

de Castilla-La Mancha {SESCAM) 

Información solicitada: Puntos de Atención Continuada y de los servicios de urgencias 

hospitalarias en Ciudad Real. 

Sentido de la resolución: DESESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, la reclamante solicitó al 

amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

v buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 18 de julio de 2019 la siguiente 

información : 

"PUNTOS DE ATENCIÓN CONTINUADA 

1. ¿Qué es un Punto de Atención Continuada? 

2. Normativa que establece Jos Puntos de Atención Continuada en Castilla - La Mancha 

3. ¿cuántos Puntos de atención continuada existen en la localidad de Ciudad Real (capital} 

desde enero de 2016 hasta la actualidad? 

4. Nombre que reciben Jos puntos de atención continuada en la localidad de Ciudad Real 

(capital}, ubicación, teléfono y horario de atención. 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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5. Modelo normalizado de informe clínico que emite un punto de atención continuada para 
que sea considerado válido. 

6. Siglas utilizadas en los informes clínicos para nombrar el punto de atención Continuada 
donde se emite el informe clínico. 

7. ¿Existe algún Punto de Atención Continuada en la localidad de Ciudad Real (Capital) que 
se denomine a través de las siglas H.GRAL. DE CIUDAD REAL? 

8. ¿Existe algún Punto de Atención Continuada en la localidad de Ciudad Real (Capital) que 
se denomine a través de las siglas PAC CIUDAD REAL? 

9. ¿Qué aplicación electrónica emite los informes clínicos de los Puntos de atención 
continuada de la localidad de Ciudad Real (capital)? 

SERVICIOS DE URGENCIAS HOSPITALIRAS 

1 ¿Qué es un Servicio de Urgencia Hospitalaria? 

2. Normativa que establece los Servicios de Urgencias Hospitalarias en Castilla – La Mancha. 

3. ¿Cuantos Servicios de Urgencias Hospitalarias existen en la localidad de Ciudad Real 
(Capital) desde enero de 2016 hasta la actualidad? 

4. Nombre que recibe el Servicio de Urgencia Hospitalaria en la localidad de Ciudad Real 
(capital), ubicación, teléfono y horario de atención. 

5. Modelo normalizado de informe clínico que emite un Servicio de Urgencia Hospitalaria en 
la localidad de Ciudad Real (capital) para que sea considerado válido. 

6. Siglas o denominación utilizadas en los informes clínicos para nombrar el Servicio de 
urgencia hospitalaria donde se emite el informe clínico. (Localidad de Ciudad Real, capital) 

7. ¿Qué aplicación electrónica emite los informes clínicos del servicio de urgencia 
hospitalaria de la localidad de Ciudad Real (capital)?”. 

2. Al no estar conforme con la respuesta recibida, la reclamante presentó, nueva solicitud de 
fecha 12 de septiembre de 2019, con el siguiente literal. 

“Habiendo recibido contestación de fecha 12/09/2019 y no estando de acuerdo con la 
respuesta dada. Vuelvo a reiterar las preguntas. Quiero una respuesta de sí o no para las 
preguntas 1 y 2 y por otro lado, solicito el modelo normalizado del informe que se obtiene en 
urgencias del Hospital General Universitario de Ciudad Real. 1. ¿Existe algún Punto de 
Atención Continuada en la localidad de Ciudad Real (Capital) que se denomine a través de las 
siglas H.GRAL. DE CIUDAD REAL? 2. ¿Existe algún Punto de Atención Continuada en la 
localidad de Ciudad Real (Capital) que se denomine a través de las siglas PAC CIUDAD REAL? 
3. Modelo normalizado de informe clínico que emite un Servicio de Urgencia Hospitalaria en 
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la localidad de Ciudad Real (capital) para que sea considerado válido. (La respuesta dada no 
se considera adecuada, puesto que he podido comprobar que el informe se llama "ALTA DE 
URGENCIAS" y viene con el logo de la Gerencia de atención integrada de Ciudad Real y el 
logo del SESCAM, por lo que sí hay un modelo normalizado. 

3. Dicha solicitud fue inadmitida por el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha al considerarla 
abusiva. La reclamante mediante correo electrónico de 30 de septiembre de 2019, y al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG, presentó una reclamación ante el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. Debido a un error informático no se tuvo constancia de la 
presentación de la misma hasta el 3 de febrero de 2020. 

4. Con fecha 5 de febrero de 2020 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remitió el 
expediente al Director de la Oficina de Transparencia, Buen Gobierno y Participación de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y al Secretario General del Servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha, al objeto de que pudieran hacer las alegaciones que se considerasen 
oportunas. Con fecha 12 de febrero de 2020 se reciben las alegaciones que indican: 

“1.- Con fecha 18 de julio de 2019 tuvo entrada solicitud de acceso a la información pública 
donde se pedía “Información de los puntos de atención continuada y de los servicios de 
urgencia hospitalaria de la localidad de Ciudad Real capital desde enero de 2016 hasta la 
actualidad. Se adjunta documento con todas las preguntas formuladas”. 

(Documento 1- Expte. Transparencia 31-2019). 

2.- El día 7 de agosto de 2019 se emite Resolución de ampliación de plazo para el suministro 
de la información solicitada. 

3.- Más tarde, con fecha 12 de septiembre se emite Resolución estimatoria a lo solicitado por 
la reclamante en el Expte. Transparencia 31-2019 (Documento 2), contestándose punto por 
punto a lo requerido por ella. 

4.- Además, con fecha 8 de agosto de 2019 la reclamante realiza una nueva solicitud de 
acceso a la información en donde pedía saber lo siguiente: “¿Cuántos puntos de atención 
continuada existen en la localidad de Ciudad Real (capital) desde enero de 2016 hasta la 
actualidad?” (Documento 3 – Expte. Transparencia 35-2019). Por cierto, ya incluida en la 
solicitud de 18 julio de 2019. 

5.- A esta nueva petición se contesta mediante Resolución estimatoria de fecha 27 de agosto 
2019 (Documento 4). 

                                                      

2 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a24  
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6. - Lo reclamante hoce uno nuevo consulto de acceso o lo ínformoción con fecho 12 de 

septíembre de 2019 (Documento 5 - Expte. Transparencia 40-2019}. Conforme al artículo 31 

de lo Ley de 4/2016, de 15 de díciembre, de Transparencia y Buen Gobíerno de Costíllo-Lo 

Mancho, se resolvíó ínodmítíendo lo mísmo, por consíderar obusívo lo nuevo solícitud. 

(Documento 6}. 

Por últímo, se índíco que en todo momento se ha focilítodo lo ínformoción requerído por lo 

reclamante.". 

11. FU N DAMENTOS JURÍDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014. de 31 de octubre. por el que se apruebo el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobíerno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Administrativo, se presenten en el marco de un proced imiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

3. La LTAIBG tiene por objeto "omplíor y reforzar lo transparencia de lo octívídod púb/íco, regular 

y gorantízor el derecho de acceso o lo ínformoción relotívo o aquello octívídod y establecer los 

oblígociones de buen gobíerno que deben cumplír los responsables púb/ícos así como los 

consecuencias derívodos de su íncumplímíento". A estos efectos, su artículo 12 6reconoce el 

derecho de todas las personas a acceder a la "ínformoción públíco", en los términos previstos 

3 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=2014110S#a8 
4 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=l#dacuaa 
5 https:Uwww.consejodetransparencia.es/ct Home/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
6 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a12 
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en el artículo 105.b) de la Constitución7 y desarrollados por dicha norma legal. Por su parte, en 
el artículo 13 de la LTAIBG 8se define la “información pública” como  

“los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder 
de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido 
elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”. 

En función de los preceptos mencionados la LTAIBG reconoce y regula el derecho a acceder a 
información pública que esté en posesión del organismo al que se dirige bien porque él mismo 
la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en el ejercicio de las funciones que tiene 
encomendadas con el requisito de que se trate de un sujeto incluido en el ámbito de aplicación 
de la propia Ley. 

4. En el presente caso la autoridad autonómica indica en sus alegaciones que ya le ha facilitado a 
la reclamante toda la información disponible y que la última solicitud se inadmite al 
considerarla incluida en la causa de inadmisión recogida en el artículo 18.1 e) de la LTAIBG.  

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, en ejercicio de las funciones que tiene atribuidas 
legalmente por las letras a) y e) del artículo 38.1 de la LTAIBG, ha elaborado el Criterio 
interpretativo 3/2016, de 14 de julio9, con el fin de delimitar el alcance de aquélla. Así, respecto 
a una solicitud de información “manifiestamente repetitiva”, el Criterio indica lo siguiente: 

Gramaticalmente, se define como aquella que lleva a decir o resolver algo que ya se ha dicho 
o resuelto anteriormente. 

En los términos de la Ley, para que la solicitud pueda ser inadmitida, se requiere. A)  Que sea 
repetitiva y B) Que esta característica sea manifiesta. Por lo tanto, y toda vez que es 
requisito derivado de los términos en los que se pronuncia la Ley que la solicitud sea, no sólo 
repetitiva sino que lo sea manifiestamente, procede interpretar qué se entiende por solicitud 
manifiestamente repetitiva:  

Una solicitud será MANIFIESTAMENTE repetitiva cuando de forma patente, clara y evidente: 

 Coincida con otra u otras presentadas anteriormente por el mismo o los mismos 
solicitantes y hubiera sido rechazada por aplicación de alguno de los límites del artículo 14 o 
15 de la LTAIBG o por concurrir alguna causa de inadmisión en los términos del artículo 18.  

En todo caso, la repuesta debe haber adquirido firmeza por el transcurso de los plazos de 
reclamación o recurso contencioso-administrativo sin que éstos se hubieran interpuesto o 

                                                      

7 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229&tn=1&p=20110927#a105 
8 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a13 
9 https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/Actividad/criterios.html 
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cuando, habíéndose presentado, hubíeran sído defínítívamente resueltos y la denegacíón o 

ínadmísíón hubíese sído avalada por el Consejo de Transparencía y Buen Gobíerno u órgano 

autonómíco equívalente competente o por el órgano judícíal correspondíente. 

Coíncída con otra u otras presentadas anteríormente por el mísmo o los mísmos 

solícítantes y, habíéndose admítído a trámíte, se hubíera ofrecído ya la ínformacíón sín que 

hubíera exístído nínguna modífícacíón real o legal sobre los datos en su momento ofrecídos. 

En estos casos, deberá justífícarse adecuadamente la ausencía de modífícacíón de los datos 

ínícíalmente ofrecídos. 

El solícítante o solícítantes conocíeran de antemano el sentído de la resolucíón por 

habérsele comunícado en un procedímíento anteríor por el órgano ínformante. 

Coíncídan con otra u otras dírígídas al mísmo órgano en períodos de tíempo ínferíores 

a los plazos de tramítacíón legalmente prevístos, de tal forma que las solícítudes 

presentadas prevía mente no hubíeran fínalízado su tramítacíón. 

Cuando fueran de respuesta ímposíble, bíen por el contenído o por razones de 

competencía y así se hubíera notífícado y justífícado al solícítante de ínformacíón. 

En el presente caso debe verificarse en primer lugar, si la solicitud presentada el 12 de 

septiembre de 2019 coincide con la presentada el 18 de julio de 2019. Así, en la últ ima solicitud 

realizada se pregunta : "1. ¿Exíste algún Punto de Atencíón Contínuada en la localídad de Cíudad 

Real (Capítal} que se denomíne a través de las síglas H. GRAL. DE CIUDAD REAL? 2. ¿Exíste algún 

Punto de Atencíón Contínuada en la localídad de Cíudad Real (Capítal} que se denomíne a 

través de las síglas PAC CIUDAD REAL? 3. Modelo normalízado de ínforme clíníco que emíte un 

Servícío de Urgencía Hospítalaría en la localídad de Cíudad Real (capítal} para que sea 

consíderado válído". Cuestiones que efectivamente coinciden con las preguntas números 7 y 8 

del apartado Puntos de Atención Continuada y número S del apartado Servicio de urgencias 

Hospitalarias, rea lizadas en la primera solicitud de fecha 18 de julio de 2019. 

En consecuencia, debe desestimarse la reclamación presentada al considerarla 

manif iestamente repet it iva, según el criterio int erpretativo 3/2016 de este Consejo. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede DESESTIMAR la 

reclamación presentada, al apreciar la causa de inadmisión del artículo 18.1.e) de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de t ransparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
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De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno10, la Reclamación prevista en 
el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas11. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 c) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa12. 

 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.D. 919/2014) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

                                                      

10 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a23  
11 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&tn=1&p=20181206#a112  
12 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&tn=1&p=20181206#a9  
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